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rís>yes y las disposiciones del Go-.
Eterno idi'obligatorias para la capital dd'
provincia Msde que se publica oficialmen-,

`0'911as y desde cuatro dias dóspues pa-
älai'denläspuádos de la nima pro-

(4"e..1. 	 w de NAi rembre de
1113 .
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SUSGRICION PARTICULAR.
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Un mes en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella. . . 16 rs.
Tres idem. . 	 . 33. . . 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66. 	 . 	 	  90
Un año.. . 	 . . 432. 	 	  180

Se publick,los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncid0
manden publicar en los BoletineS, oficia-

	

les,Selban de remitir al Gefe 	 tí
pectivd, por cuyo conducto se pásarät

los editores de los mencionados péri6dir
cos. (Reales órdenes de 6 de Abrir (10
1839 31 de Octubre de 1845., 	 / j'".!3IL
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Reina nuestra Ser

hora ('Q . D. G.) y su auyus-

familia confirman ; sin
novedad en su importanté e sa-
lud.

,•••••n~0arefetees..›...-'

rsa.:j.

Supremo Tribunande
tat.: 	 tieia.

Illalti'4111a y corte de Madrid ä 18 ida.

Agosto 41863, ea Iosautos de 'ÁOIJailt

peteecia ' que ante Noe . pendea entre : el .'

Juigado de la Capitaoia general del de-

par tamento de Mai ma del Ferrol y el del

s egundo Teniente Alcalde de la misma

eitrdidp, acerca del sitio 6 lugar donde

debénnaplir los seldados 'Luis Lo re s y
Migtiet dual la condéna'qUe ` se les ira-

PLIS O en na juicio ,de
116aultaudo , que ei - referido Teniente

AllIalde, oe. omitan 0 *a ejecut,or ia„dictedn,..

e ° inicio elaitas, condenn4 los expre-
sados so ldados de Marina ä cinco dias,
de ar resto y cinco duros de multa, con
la prisi subsidiaria ea caso de ineol-
VBflcja •

Resultando que consentido este fallo,
til,i,smUYO TenieOfe

Omflq 081 .
br'ig .ada de infaritert'au`;

de Nr, rin'tiL,d2.'13 (Niil departamento que."
pusiera 8fl äl 'Ipaiiclon los dos refeildó.š.
s °1da4.a.pataliiia sufriesen e la cdrCei"
pública ' la citada condena, 	 q9. dicb°1—-.•

Jefe dió, parte al Capitao genaral
departamento, el cual se negó á entre-
garlos-, pretendiendo que cumplierau la

condena en el calabozo de su cuartel,
fundandese , eo las Reales Órdenes de 7.
de Julia da 1843, 8 de Junio y 31 de
Octubre de 1845:

Resultando : que el Teniente Alcalde
se ciega a esta esta petici, diciendia:z al
propia, tiempo al Capital general:que sie
se consideraba con jurisdiccion algunaen
la mate r ia, pocha requirirla de inhibi-
da en legal forma:

Resaliendo que pasadas lau diligencias
al Juzgado de Marina, promovió eeta la
competencia tan solo encuanto al sitio
legar donde los dos referidos 	 Idados

habian do extinguir la condena que . se
les impuso en juicio de faltas, Insistien-
do ea que fuese en su : cuartel, con ar-
reglo á las citadas Reales órdenes, y
porque el cuartel es la casa- de los solda-
dos, y las. penas impuestas en jeicios
faltas pueden cumplirse en las casas de
los reos, segun se dispone e:, el Código

penal; añadiendo que á:estas razones se
agregaba que es poco decoroso para los
militares hallarse en la caree' ptabilea
por una simple falta confundidos con los
reos de toda clase du delitos, y mis
útil a la disciplina que sufran !as penas
en sus tuarteles á la vista do sus cam-
paneros de armas:

Resultando quo el Teniente Alcalde,
despues de oir al Promotor fiscal y fun-
dandose en el art. 112,del Código penal
y ea elan. 8," del Real decreto de 14
de Diciembre 1855, que en 9U sentir-ha-
blan derogado las Reales Órdenes citä-
das por la Autoridad de Marina, ofició

ä esta para sea desistiese di la inhibi:o-
ria y dejara expedita su jurisdiccion,
entregandolO,: reos reclamados á . tin de
llevar á efecto la sentencia en la earcel
01)14;3201. 	 .45 le

resultando que el Juzgado de Ma-
rina acordó elevar y elevó una exposi-
cien al Gobierno de S. M. para jue se
sirviese resolver si estaban vigentes las
citadas lteales Órdenes, y lo puso en co-
nocimiento del Teniente Alcalde, el cual,
en atencion ä que dicha Autoridad mili-
tar no habla desistido de la competen-
cia, remitió sus actuaciones a este Su-

! premo Tribunal, habiendo despues re-
mitido tsmbien las suyas el Juzgado de
Marina para la decision correspondiente;

Vistos 	 Ponente el Ministro
D. Felipe de Urbina.

1 	 Considerando que las competencias se

i 
entablan cuando existen fundados moti-
vos do controversia entre do3 6 mas
Jueces sobre cual de elloe es I que de-

; ha conocer da uua causa 6 . negocio:
Considerando que del juicio de falta,

de que se trata conoció el Teniente Al-
calde sin contradiccion da ninguna cla-;a'
se i y dictó sentencia que causó 'ejecu-
toria::.

Considera ndo.que no es mas que una
conseouencia ella la desigaacion del

local en que debe extingoirse la ;Conde-
na.

Y nonsiderando por consiguiente que
no cabe decidir este conflicto en con-
cepto de competencia jurisdiccional de-

; cidiendolo segua su naturaleza,
Fallamos que debemos declarar y de-

claramos mal formada esta competencia,
y mandamos que con certificaciou de la
sentencia se devuelvan a cada uno de .
los Juzgados SOS respectivas actuaciones 91

!os fines procedentes en derecho.
Asi por esta nuestra sentencia , que se

publicara en la Gaceta del Gobierno 6 in-
sertar en . la «Coleccion legislativa,»
para lo cual se pasen las oportunas co-
pia; certificadas, lo pronuneiarnoa, man-

damoslfirmamos.—Sebastian Gonzalez •sit
Nandin.—Ramon Macla de Arriola.re,-
Felipe de Urbina..--Josd Merla Caueres.: I

eieea

Ztf.‘.n

Putilcaclon.—Leida y publicada ,r9)
la precedente sentencia por el lima, e.,;
D. Falle) de Urbina, Ministro del Tribu-.
nal Supremo de Justicia, estandose ce;
lebra dis audiencia pública enea
traordinaria el dla de boy, da nize yo 'él
Escribano de Camera habilitado cer_tit11.

Madrid 18 de Agosto de 1863..-a-1.4
no Carrion llioojal.

En la vida y corte de Madrid, .4..15
de Agosto de 1863, en los autos de cona;
petencia que penden ante Nos entre et

Juez de primera instancia de Salamanca
y el de igual clase de Hoyos, provincia
da Cáceres, acerca del conocimiento de
la demanda presentada ante el primero
por la casa de Cespedes 8 t'O, del ao-
mercio de aquella oiudad,. contra dora.,
Bernardo Donoso sobre pago de 29469A
reales 30 cedimos.

Resultando que como Adminiatradea,,,
de la encomienda de San Martin de Tre-3
tejo, de la Orden de Sao Juan, entrega-,
ba DOGOSO al Estado les productoe.liotoli.m

'los de la misia», y le ab . ,naban los
tros administrativos las cantidades, que'

ponla ea el Banco de Espana, 6 en po-

der de sus comisionados, que en Sala-'
nema lo era la casa de Cespedee é hijo,
representada en Ciudad . Rodrigo por su
subalterno D. Lúcas Rubio:

Resultando que hablendole aprobado

el Tribunal mayor de Cuentas del Reino

las correspendientes al año de ' 1843,
admitiendoie en justilicaclon de uriaPar-
tida de 12.142 ms. el recibo del subal-
terno,D.I ticasRubio, y declarado al mis-

.e.
mo tiempo responsable de la Mulla ryt "
Banco or no haberse hecho carge uee1ls EL)

en iaasuj as, la reclamó este de la case de

Céspedes, la cual la abonó , P1dieults2;.:
desglose y entrega del recibo cou alleWeign
nodo la habia juatificado.,para entendeem,
con su encargado ea Ciudad Rodrig-:.,0m8R

Jus-
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Consideta`pan que la .‘acclon *rada 	 partida 	 primer inejon 1154.° 157
.por la casa de Céspedes hijo en el plei 	 metros: • primero al se cundo, 	 _. N. O.•••aaamr..,
• que finestarörlipraert • 	 300' ri;eir os : segundo 

•
tercero N. o`.7

cia es puramente personal, y que no 100 metros: tercero é cuarto S. O.
aparece desinado en los autos el lugar • e 300 metros: cuarto ä primero S. O.

•00 metros; lo cual constituye un
rectänguloyean dos pertenencia de
60.000 matt'as cual'ados cada una.
n Por lo tanto..— Suplico á V. S. que
„habiendo por presentada esta solici-
l ‘tud de registro con la cantidad de
300 rs. que ä la vez consigno y el
plano de la •designacion, se sirva
,flar al espediente la instruccion de
Ley y de Reglamento 6 fin de que en
su dia se me espida por el Gobierno
de S. M. el correspondiente titulo
de propiedad. Dios .guarde a V. S.
nauchoe»alios. Córdoba 22 de' Se-
tiembre de 1863. —José Miranda

itésultando guedot) dicho documento
demandó la casa de Céspedes en el Juz-
raMTimr'-u será-- istancia *ää -
Rodrigo el reintegro de la expresada
suma á la bija y heredera de Rubio por
beber fallecido este: y que habiéndose
opuesto al pago, negando que el recibe. -
fuese de su padre, se dictó sentencia en
7 de Enero último absolvlendole de la
demanda onn imposicion de las costas al
demandante:

Resultando que consentida esta sen-
tencia y satisfechas las costas, importan-
tes 17536 rs, 56 cents., presenté de-
manda la casa de Céspedes 6 hijo en el
Juzgado de primera Instancia do Sala-
manca pidiendo por accion personal
que se condenase á D. Bernardo Dono-
so, Administrador en 1843 de la eoco-
(Menda de San Manta de Trebejo,
gue le pagase el principal y costas

>ala lii-Afdera-4
de Rubio de ie142 çs., valor del red'.
ro• --iet;rN,'.)(1,43Setz ,ét'lktS 0190

4, 	 e.

•rje es() 19 t1")b-Pilt 	 9M43B

	

je,,orlginamebhf 	 :oq
quejad-millela la åemauaa,

-mota' 	 ;.7 	 :huir
Lexpedidto exncrt9 al Mi o •Drimera.) 	 • 	 ¡y9
nstancia de ama oomoca•or 90 - G

del demandado, para su citacion y em-
1azarniecto solicitó este del mismo que.;„

declarándose competente retuviera el
exh9rto y oticiase de inhibieioa. al . de
Salamaricealiediante a que aqiie'reeri su

fcIlIdì A "'CV ! 'u„ Euero a . a na acaba per-
sonal' 'LO 'e rXistia sumision 'el lpiesa 6

b ntn
tacita :ni ohlidaon 8 contrato sobre

I
elktrmieni?, ela , p,ujito 6 localidad de-
erlabada.,
"'ItgetlapediAlOg 1duez se declaró

-¿jèÌ, retU'Vb114 eihorto y ofició
de inhit . icion al de Salaaiiiace, rnaria-
restándole consideraba a 0, Bernardo
Donoso para ssr demandado au su do-
micilio eWlguales circunstancias que

Di . Inces Rubio para habei la sido en el

sayo, aun en mejores, puestos que es-.
te erriaubalteeno 6 encargado de dicha,

casa,ay porque la circustanc:a de ser
mismiarepremntante del Banco no la

atribela 'el derecho de llevar el Jugada

de su demicilio a los que le teniaa en .
otra- provincia yllio se hablan sometido

ataaa 	 oaaq

en que se contrajera la ohligacion ceo
cumplicniento n se reclama
deba cumplirse:

t4 	 ;Y considerando quo .;e-lät,y1"easo ei
Juez competente es el d%rniitio del
demandado, con arreglo,n4i.'parrtiTo 'ter-
cero del art. 5.° de la lei:.de Enjuicaa-aa,
miento civil; n.

Fallamos que debemos ora d e-
claramos que el conocimiento dé 'estos-
autos corresponde al Juzgado de priute-
ra instancia de Hojos, al cual so remi-
tan unas y otras actuaciones a los din._
tos qte haya lugar en dereOho.

Asl por esta nuestra sentencia,•que
se 	 •publicará en la. aGaceta»dentro,
loa tres día; Signiebtes al de su fecha, -6
insertara a su thrnpo ea la «p.glapetoo

9 blnistativa, pasándose al efecto las co.
‘ ,a. piaaiecesaries; lo pronunciamos, maa-
a iemes y firmaraus.—Sebastian Goozalezn

endin.--Ramon Maria de Ariiola..—
1 ) Felipe de UrhIna..—J r.,duardo , Eile. — Jo-

Kalaria Cateeresa. ' - 	 ,i1910rJ
PubIlc.acion. — Uida y publicada fué -

a sentencia que antecede por ata limo,
Sr. D. Ramon Maria de Arriola, Minis-
tro del Tribunal Supremo de . Justiaia-,
estandese,c0breado ataliencia a,üblica
en su Sala extraordinaria en vacapiones
el , dia de,la n (echa, de, que certifico co-
mo Secretario do S . M. y su Escribano
de. Cámara.

Madrid 25 de A.gesto,dp
Diooisio Antonio de fuga- „.

.Gobierno dela provincia -de
Córdoba.

4.°

eje' u andede z
-- Lo que he dispuesto Se anuncie -al -

• público en_ el Boletin oficial en cuinae
planiento al art. 23 de la Ley de 6,a;

-de Julio de 4859,y.6 los efectos quena
previene el 24 de la:iniscaa.

Córdoba 23 deSetiernbre-de18641

	

a¿ajuan Cavero. 	 • c 	 , j ab a

SecCiohide Kimento.Negociado 4. 0

Minas.

	

tri a r 	 -
A las diez y dos minutos de la ma-

ñana de hoy se ha presentado por
don José Miranda y Fernandez la si-

	

guiente solicitud 	 :

, «Señor Gobernador civil de 'eSta
provincia.—D. José Miranda y Fer-
nandez, vecino de esta ciudad, ha-'
bitante en la calle de Carreteras,
núm. 9, Cirujano de profesion; mas
de 25 años ä. V. S. digo: que en ter-
reno erial con monte bajo solamente,
propiedad de Antonio Reyes, vecino
de Antequera, término de • Montoro,
y parage que llaman derecha del ar-
royo del Quejigo, comprendiendo
parte de la izquierda-y de la solana
de la Fresnedilla, Endeudo alN. con
el citado arroyo y cerca de las Minas
y de la Fresnedilla, al S. con perte-
nencias,del registro de Santa Cecilia,
al Q ,. vatientes de la derecha del ar-
royo del Quejigo, y al E. solana de
la Fresnedilla, desoo adquirir dos
pertenencias mineras con el título de
«San Cecilio,» de galena argentífe-
ra, ya descubierta por,simples ca-
licatas; verifico la clesignacion del
modo siguiente:

Se tendrá por punto de partida el
marcado en el plano que de dicha de-
signacion acompaño, -n 'Yo pozo dis-
ta desde la esquina S. O. de la casa
choza de la Mirara 309.°, 435 me-
tros, desde el punto de partida „al
primer mojon, 178.% 160 metros:
primero a segundo Ñ. 0. 300 me-
tros: segundo á tercero N. E. 400
metros: tercero a cuarto S. E. 300
metros: cuatro ä primero S. 0. 400
metros: lo cual constituye un rectán
gulo con dos pertenencias de 60,000
metros cuadrados cada una.

Por lo tanto suplico 6 V. 5, que
habiendo por presentada esta solici-
tud de registro con la cantidad de
300 reales que á la vez coesigno, y
él plano de la de significacion, se
Sirva dar al expediente la instruccion

de Ley y de Realiniento ä fin de que
dia,..gt,Ine expida. por el •Go-

bléi. no deS. M. el correspondiente
titulo de propiedad.—Dios guarde ä
V. S. muchos años.—Córdoba 23 de
Setiembre de 1863.--José Miranda
y Fernandez.

Lo que he dispuesto se anuncie al
público en el Boletin oficial en cum-
plimiento a el art. 23 de la ley do 6
de Julio de 1859, y 6 los efectos que
previene el 21 de la misma.

Córdoba 23 de Setiembre de 1863.
—Juan Cavero.

Seccion de Fomento.—Negociado 4.°
Minas.

Circular núm. 1712.

A las diez de la mañana de hoy
D. José Miranda y Fernandez, ha
ir)), 	 eG Gobiernor oci4:clmr9-

Señor gobernador ci91 d3, esta
vincia la siguiente solicitud.

e 	
-

rePr9sT' neil 1 7?. ' 	 gf1,1-:fb.d.ozetyhclp..e,e114i0eAlly
( 	

'e d ad
,I

0 .44:} 	 ,011evi'eterútIn

irf;rjraiyi 9,11,LPiii:519.ino9sii!vu,11911,43big°0:g:19ii

taül Yéfreno'riál termino de Montero;
de la propiedad de don Antonio Rey-

vecino de Antequera, parage que
llaman de Navalconejuelo, con monte
baje solamente y no. dedicado al cul-
tivo, ' cuyo parage linda al- N: O. con
el registro Ntra. Sra. de las Angus-
tias, al N. E. con la piedra de 1 os
Perdigones, :al con Atalaya de
Navalconejuelo, Y;a1 O'. y S. O. con
camino de Cerdeña ä Villanueva de
la Jara, deseo adquirir dos perte-
nencias con el titulo de «Santa Ana»
de thineral Galene argentifera, que se
halla al descubierto por simples calb
catas; aeri4yo» desigeapion del trio
do siguientle:

Se tairralila punto de partida"'
pozo marcado en el plazo que acom'
paila, el cual dista del centro Atala-,
yon de Navalconejuelo 240 metros,
medidos sobre una linea de .16 8 112.°
desde el centro de este pozo, puntee
de partida al prirnermojon S. O. 95
metros: del .1.° al 2-.0 mojon S, E.
150 metros: del 2.° al 3.°N. E. 300
metros; del 3. 0 al 4.°N. 0400 me-
tros: del 4.° al 5.° S. .a30 .0. , ane
tros: del 5.° al 1, 0 S. E. 2i0ume-
tros; lo cual forma -no rectaraguln cog
dos ,pertenecías de 60,000 metrsg
cuadrados cada una.

Por lo tanto suplico 6 V. S. qué
habiendo por presentado esta, aplici-
tud de registro con la cantidd de

: 300 ri. que ä la Vez eónsigno > y el
plano de la designacion, se sirva dar
al expediente la instruccion de Ley y
de Reglamento, a fin de que en stilt
dia, se me expida por el Gobierno de 19

S. M. el correspondiente titulo de
propiedad.—Dios guarde á V.. S.
muchos años.—Cordoba 21 de Se-
tiembre de 1863..—José Miranda y
Fernandez.

Lo que he dispuesto se anuncie al
público en el Boletin oficial 9 çara-
plimiento al art. 23 de la ley dé 6 de .b
Julio de 1859, y á los efeä'tosi, 9tle ,:q
previene el 24'de la misma.

Córdoba 2 .3 die'Setiembre de-48fi3..,12:q

e-
Resultando que el Jaez requerido se

orriiká: inhibirse fundado en que segun

el ai -5: 9` de la ley de enjultiamiento
civil es competente para conocer" de les
acinaciontiiPersonales el dal lugar en

qiiibatiiCamp lirs e la obligacion, y ser-

loca& eite caso el de aquella ciudad por
halfaise 'eStableddo que los• fondos de

loa :kdrriioistradores snbalternos del

Ban&i '• de'r4aria se entreguen en dicha
pohlaclon á -laea a de Céspedes é hijo,
comisionada del anima reeidentes ea
ella, y en . queTno pòdlan apreciarse pa-
r, la inhibitoria 4dš ea el litigio con la

heredéra de eobio Se sometiera dicha

	

,	 •
casa,,etr i :Ju zgidó de Ciudad Rodrigo por

no ¡m'Olear aquella no-lisien en älro;
asuele eh que no mediaba lgual -cla-

	

i, 	 »ata:
constancia:

ea-asal tada que sustanciada% cona- -
a

petariera, se reraitieron anea y otras 1
actuáci8nes a este Tribunal Supremo
para an decision:

I

V1St03, 'siendo Ponente el alinistro D.

	

Ramon 	 Maria 	 de Arriola: 	 e neo

en qlie

Seccian ide Fomento.—Negociado
Minas.

,,;fr .-Circular núm. 1710.
A las aljez *rifes minutos de la

, mañana del dia de hoy, D. José Mi-
1 randaay, Fernandez. ha presentado::
1 en este Gobierno de provincia laasi-
• guiente solicitud. e;,

«Sea Gobernador civil de esta pro-
! vincia.—D. José Miranda- y Fernan-
. dez, vecino de esta ciudad,! ,babi-

tante en la calle de Carreteras, núm.
' 9,Cirujano de profesion y de edad

mayor de g5 años, á V. S. digo: que
, en terreno erial con -monte bajo so-

/
lamente, propiedad de D. Antonioa

. Reina, vecino- de Antequera, términe

i de Montoro y parage que llaman So-
dana de.la Fresnedilla y arroyo ,del
Quejigo; lindando al N. con caiello
arroyo y cerro de la Fresnedifia, al
S. con el mismo arroyo y mina Au-
rora, al E. con cumbres -de la Fresno-

;dilla y al O. con arroyo del Quejigo,
deseo adquirir dos pertenencias mine-
ras con el titulo de «Sta. Cecilia,»
de galena argentifera ya descubierta
por simples calicatas; verifico la de-
signacion 4e1 modo siguiente:

Desde la esqeina S. O. de la ca-
sa choza de la mina Aurora al pozo

punto de partida de Sta. Cecilia,
mareado en el plano quo acompaña
310.° 74 metros: desde el punto de

• .ri14?

—Juan Cayera.

Ministerio de Cultura 2024
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Flago saber: que, el ,regiartirnien
to del déficit de la,' arrintribucion -de
consumos de esta 	 coreesporedien-

e 	 eateial_presenteeño económico re en-.
centra terrnitado hbrrador y es-
ptteeto al público en-la Secretaria de
este municipio por el término de 15
dias, dentro de los cuales podrán ins-
pen-cioná; susgecuotes les .;-.¿ecinos y
hacendados forasteros en él inscritos
y serán oidas Ses reclarreCiones.

°Y para conocimiénteecle todos se_
presente ei iznajar 21 de

Setiembre de 1863.--Antonio
Cañas Doblas.-Juan Minloz, Secre-
tario.

eee

1863.e,Josée Carre • ra- y Gornez.----

'7>	 C''.7

Junta Superior de Instruc-

cion primarirde,la- to---;--
vi 6N:de iosooheis „

.... _4 	 ..=,, 	 .....______ ........
re 	 o

cultE com. 1705.

Ordenärfdospoe la'aley de Irá".
truccion públiceu, enisu eticulo 1 2.2

que los Matstrnsty:Ma-fflras : de lis-
escuelas pricnarts, perciban edemas
de su suekto fija el producto --tIe lis
retribucions ettelos nifies qcie ", pue- -
dan pagarla, y l'recemendändose en
la 10. de latvdisiaosiilonepera
plantear laeisnia ley, cine se prc,ie

e _ 	 _ 	 _

ponga la cuota que en su compensa-
cion conven ,a pegar-al-Maestre con ei
cargo á losf, ondös municipales, cuya
prescripcion-se halla . eeeneignicla a
otras disposicigees precedentes 3,
posteriores ä laso mencionadas; esta

' Junta ha tenido QC3SiOn de observa;
con sentimiento que en muchas po-
blaciones detesta .pr4incia, mny es-.
pecialmenteedlearte de la • sierra
se eluda el Page,de tales retrilincioea
nes enterarefinte[6 que-éii- oteas- 47--
descuida hall . la clasificacion prévia,
ó se escasead ä :dos profesore-..4 1oš
auxilios paralaTakas efectivas y re-
caudar los atrasos-que de,..ellas.:_pro-,.
cedan origen esta-negligencia du---
chas quejas de pite ale losMaestros,
los consejleas de es,19 Jeta x deleitas-a;
pector delee. at (dial" srtrdóieliCtiCes- -
al mismo VIO

i 
ösiial; äpesar de . oh- .

. signarse en rduehas_aejaa  I'lli  iiita-:-;----
Al darse iNersta del resultalo de' es-'-
tas ä la antoritlad,anperioraacadérni--
ca, este mel ¡o lidepodido 'lenes de";.
fijar su coeeicreraciSn; y er su eón-
secuencia el S. Rector do lieUnif,er-
sidad de Sevilla movido del mayor
celo en favOr 1 l aaensaanza prima-
ria y sus preesertti, se ha - servido
excitar el je epa Junta para que la
leant 	 di sumplimiente_f_ j. __cu ____....,c he
esta parte,GSirreperjuicio, pues,!de lo-
que la Junä tene acordado y pu- ,i
diese en lo;üe sivti;.acordar, respec-
to á cada pueb , sobre la mánerede
efectuar la asi aciva y cobranzede

ja 	 >a 	 -..,

	

* 	 50Z 	 e"4- 	 It

p v Iratd e
da enserianza.de Córdoba. -

	

*
	 f.

c. Circular mace. 1706
-c•Z 	 r...• 	 0•„, 	 C.)

ANUNCIO.

Colemon de piüAYs-selectaf4
?las y castellanas mandada formar y

:inetar de:Real 'er.Jen _para uso‘rde_ 	 .
s'çlaset elereentales dé latin y caste-
llano en los establecimientos públi-
cos sfieoWlanza del 	 --

Dos tomos en 8.° grande prolone
'eladese iinden en la Secretaria

Universidad literaria de Sevilla
14 re. tomo.
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HUNTAINOTOS.
. 31;

	 4- 	 • ce

cónstitucional de
Palencia-da,

•

Circular núm. 1681.

D. José Carreyra Gomez, Alcalde
contituciooal deesta villa._ 	 ..4

JUGADO-S,
Lin-•

,

JuzgJïpÌer instanera
c: del distrito de la derecha

.(de Catá--Japi4al.
—

Circular neme 165, 2.

Feliciano Leveroli, Juez dé ¡eri-ce
-Mera instancia (leí -distrito de la

derecha de eta ciedad.
__Hago sabeefccinaJeneste mi luz-

' gadò y por presencia délinfrascrip-
e-to Escribano, se han:Instruido autos

-.1-ifistirábilá de Juan Gorieez-ileevo,
natural de la eitidad deEcija, veci-
no de Madrid, de edád de 61- años,

'de bficio 'sastré, como marido de
Antonia Cepedoza y ,f,eon, sobré que,

,se previniese inventario ä los bie.---
nes quedados por fallecimiento abin-
testato delaria Leoy Cubero, na-
tural de Castro del Rio, hija de Ma-
las Lean y de _Maria Cubero, viuda,

fué de Antonio Ruiz, que tubo
lugar el 17 de Julio último en esta
ciudad, y en su consecuencia por mi
auto del dia anterior he acordado
tonvocar por el término de 30 dias
.1.;los>.,.áue se creen con derecho á los

bienes quedados por el obito de la
misma con el fin de que lo deduzcan
en este Juzgado por medio de Pro-

! curador, con los documentos que lo
acrediten, pues pasado dicho térrni-

* no se acordará lo que corresponda.
Dado en Córdoba ä 11 de Setiem-
bre de -1863.-ejeliciano Laveron.-
Por mandadd de su Sria., Francis-

• ee de Cárdenas Castillo.
r.z.4

HEHESAbE TOMILLOS.

Venta del fruto de Bellota.

'Se anuncia la venta pública del fruto
de bellota de las ame majadas, Sierra

Brerra,•Viiia, Ventosilla, Fuen-
te dele Arena, 'Pasada, la Mata y Cer-
nerin, que constituyen esta dehesa pro-

1:11a del Excoleatieima Señor Marques de
BénarDeji.

.Ei Señorío, no se reserva ninguna
peralendcrla prhadamente,.. ni recono-
ce. mas pri v ilejio . que la mejetl proposi-.

\ !••
i30

El acto tendra lugar el dWde Oc-
tubr e ä las 11 de su marianiita /a mis-
ma cacería de e3ta dehesa, J'ende se en-
contrara de manitiesto parezedes,
pliego de coodictones y:: lorVeres de

ecada una de las 'Majadas.
.

Tomillos y Setiembre 4 dr1-865.--z-
El Adininis:radore Joaquín Serratosa.

moNtANERA..-1

 en las casas del Exiimr:k. f r. Mar-
qués de Villaseca en Córdobe plazuela
de D. Gomez núm. 2, los aprovecba-
'mientes de la montanera de la hacienda

e de Moratalla para su remate eA el me-
jor postor con arreglo al pliego' de con-
dicion 	 que so hallará de manifiesto..

' 	 VENTA.
,-

voluntad de su dueño se vende
E-_un molino harinero con cuatro pie-
: .dras y un cañal para cojer pescado,
-situado en el rio Guadalquivir, me
inmediato ä la villa de Pefieflor y la
Itaca del Ferro-carril de Córdoba
Sevilla; cuya finca produce hoy la
renta anual de 10,700 rs. sirviendo de
eoliocitniento que se dará por el
pitel que produzca' dicha renta ä el
cinco por ciento, deduciéndole la Cilar.
La parte por Tazon de obras.

En la conta .duria del Excmo. Sr.
Tliarqués de Peinflor, establecida en
.ecija, se daráti cüantas instrucciotiee
-necesiten los licitadores.

CORD0fre.=-.1863.

Imp., lib, y lit: de D. Rafael Arroyo.
calle Ambrosig de Morales, núm. 2.

;11

D. Antonio-dañas -Dublas, Alcak
de constitueional de esta villa y

- Presidentede sti Ilustre- • Ayunta-
4niento. 	 A

	

ee 	 i 	 441, 	 eta 	 -a-
Seccion 	 Fomento. --.7Negociado.1.°

. - -Comercio._ -

	

1 ee 	 fe
-7.,- ;e

....

En vista de lo, manifestado *por

este Gobierno :de provincia e,de cene.

formidadcon' . lo i preuest& poi: la
Junta d' . ,A2ictilture; Ineustri1 y

Comercio; laTelleipa ce. D4.)?por "
Real &den de-15'clelkcoriientee,e se e
ha servida acordareelyereesienaele.
tres plazaii de corredores dé-ç. comer-

cio en e+ cápital- á tiuyoll'ecto> se

anuncia . 1113 rifbviiion 2n eg..Bolein
oficial dala provincia,y molo Gace-
ta de Madrid, con término- de 30- -
dias, paraladmitir las solicitudes que
se preseeen.-

Córdoba ..23-de-SeVerrib ié-1-3¿ 48-63.
-Juan dinero,

rcular núm. 1703.ii las retribuciones ä ilos profesores
de lnitruceion primaria de acilos
sexos, juzga de, urgente necesidad

---igeulcer áe„ los Ayuetamientove . y e -
funtas'ele Kaseñanzaja colivenia-
¿lado  que' cooperen con la eficacia. 	._____._
g,-, suelauenl:voluntad ¿:y esfUerzos a a:
este resultado y no .con la indiferen-
cia y aptitgee-iudiera tiaducirse
por una resi-s-tencra pasiva y criani-
nal. Del curfipliwiento de ceta obii-
ga, do7-fin iridelen parte, el fomentede
lis esceielase- .Pueste que el prernielde

_las familias debe segui. los esfuer-
zos extraordinarios del trabajo' : y
aplicacion de los profesores. Este
Medio ieptiede -a-demätestisTfailti
celo y 'sji perseveriancii' cuando Oleu-
as_ irremediables produzcan _algun.

' atilso 4n el ¡igo de las obli¡aciones
del ramo; lejos de trocarse en nue-

7 vo_origfie:defesar y dedegmayo sise
di's'atiende y-olvida. La1unta por lo

_tanto espera, que oyendo préviamen-
ta;á loSailaegros .los Ayuntamientos

- atiendan esta obligacien, y . lo que
- será de adopcion-preferente;epropon-
gan en equivalencia de las retribu-

I

_ciones, consignaciones fijas en los
e presupnestosbunicipales, en propo-
, sicion ä.lo que deben importar las

,:--enotas ele les alumnos de . pagoe y se
- lisongea de qüe pasead& justamente
-', en:r.su Wilir - estls. cotiderationli,_
r... - nv- Re rin-,ä- in e•Junta-déjándo-t-i277rie--

dio,s dele amonesteciowy el eonsejo,
,e el disgusto de recirrir ä'otréígenero

le reSólociiíreir érik;ainiriada -s--A ase,-
gurar á los teleeestreestos recursos.de
S absistün ci a -que leeeetorea la-legisle--e.
cion vigente:;: 	 7 :

Córdeba 24- de Setiembre cle1863.
-El -Preside-iite:Tuari Cavero. :--rialt-,.

cisco deorja,,...e.Pavoen, SetAreteio

L1 	 *

.."

Hago saber: que por dimision del
que la obtenia, se halla vacante la
plaza de 'ilét.lico-Cirujano, titular de
la misma, con la.dotacion
rš anuos, rior ik's asistencia .Ae-'-los

)!Abres:de solemnidad y casos de 9 fi
cio; yeirlernas laseiguales del vecin-71
dario.e,

Lo-que se liaee-hotorio por medio

>.
bit Secretario. 7

Alcaldia tonätitucional de
7.fiz n a3 a r.

re 	 ea 	 '"	 I
'2> 	 'Circular niel. 1101.

ev.

;

del preiente,.para que los aspirantes
ä ella, - presenten s,us , solicitudes en .
la ...

Palenciana 17. de . Setiembre de 	 M.,21 	 A N UNC1 ()S
itPe. mandado dicho Sr. Manuel . Cem- 1 •

' El dia 30 del presente $etiernbre ä
las 12 da su mariana se .sutgeeeeen en
yen at

Ministerio de Cultura 2024


